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INSTITUTO FEDERALDE 
T~LECOI\JIUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL • PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXldN NO 

/ 

CONVENIDAS ENTRE DIALOGA GROUP TELECOM,,S.A. de C.V. Y MEGA CABLE, S.A. DÉ 
' ' \ 

C.V., APLICABLES DEL 14 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 
( 

ANTECEDENTES 

1.- Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Dialoga"), es un 
con'cesiongrio que cuentQ con la autorización pqra instalar, operar y explotar,una 
red pública de telecomunicaciones al amparó de los títLJ!2s de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro/Público de Concesiones 
d~IJnstituto Federal de Telecomunicaciones/(en lo sucesivo, el "lnstitut6"). / ( 

( 
11.- Mega Cable, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Mega Cable"), es un concesionario que 

\ 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones di amparo de los títulos de con9esión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

. / / )\ 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario OfLcJ?I de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el "AQUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado íllediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

IV . .,, Sistema E~ectrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29\de diciembre de 2014 se 
publicó en el DpF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el \Cual se 
establ~ció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

( ! 
V.- Publicación de las Gondiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 

el año 2018. El 9 de noviembre de 2017, el Instituto publicó en él DOF el "ACUERDO 
MEDIANTE El CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PA'RAJA. INTERCONEXIÓN ENTRE 
CoNCESIONARIOS QUE OPEREN REDES/ PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 
DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOG'{A PARA 
EL CÁLCULO DE cosTos DE INTERCONEXIÓN kuE ESTARAN VIGENTES DEL 1 DE ENERO 
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AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 2078", aprobado mediante Acuerdo P/~T/021117 /657 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 

VI.- Procedimiento de resolución de cond¡ciones de interconexión no convenidas. El 14 
de diciembre de 2017, el apoderadd legal de Dialoga p>resentó ante el Instituto, 

1 \ ' 

escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver lo~ términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Méga Cable para la interconexión d,e sus 
respectivas redes públicas de telecomurnicaciones, aplicables para el periodo 2018 
(en lo suce~ivo, Id "Solicitud de Resolución"). 

) \ 1 \ 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
) ' 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/2~0.141217/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 

/ 

cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de 1e1ecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo 
cual se encuentra plenamente d()~umentado en las constancias que integran el ( 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 1momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de sw contenido. 

\ \ 

\ 
Es así que con fecha Q8 de marzo de 2018, el Instituto notificó a las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase Id resolución 

correspondient¡9- \ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

\ ) 

~' 

CONSIDERANDO 1 

/ 
) 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los mtículos 6º, apartado B 
fracción II y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto e$ 

'\__ un órgano público autónomo, Independiente en sus decisiones y funcionamiento, co~ 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 

1 
' 1 

\ 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la mdiodlfusión en.el \ 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la \ ) 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 
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INSTITUTO FEDrnAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

Con fundamento en los artículos 7, 15: fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está fabultado, de manera ~xclusiva e indeledable, pa(a resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de intercbn~;ión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
Vez que se solicite su intervención. / ··· · 1 \ 

1 / 

Por lo anterior y de conformidad cot;1 lo dispuesto en los artículos indicados, el Plen9 del 
Instituto es competente para e~itir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condicioAes de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 

~ 1 

( operan redes públicas de telecomunicaciones, que formdr:i parte en el presente 
¡ procedimiento. · \ i 

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. - El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece ¡ que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de c~mpetencia, calídad, pluralidad, 
cobertura· universal, interconexión, convergencia, continuidad, facceso libre y sin 

/ _,/ inje(encias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala qLJe las \ 
telecomunicaciones son servicios públicbs de interés general y que corresponde al 
~stado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente I prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efe2::tiva ~n la prestación éle dichos servicios; toda v_ez que 

--- 1 

con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
J usuario, en términos de lo establecido en·los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

/ ·-

( 
Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunitaciories de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

• 1 ' 

garantizar la interconexión e iriteroperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los cóncesionarios que operan redes públicas de 

1 1 

interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 
\ y (iii) que dicha interconexión se realic~ en condiciones no discriminatorias, transparentes 

y basadas en criterios objetivos. ---..___ 
f 1 

- ) 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula él' procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no conyenidas. Para ( 
estos fines disp(;me que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciorfos, deberán interconectar sus rédes, y a tal efecto, syscribir un 
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_J convenio e~ un plazo no m¿yor de sesE7nta días naturales contados a partir de que sea 
/ 1 

presentada la 'solicitud correspondiente. Esto es, los concesioPlarios que operan redes 
· públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión a través del SES!, mism9s que deberán reflejarse en el convenio 
que,al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

1 ' 1 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
__ / \ 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días natur~les sin que las partes hayan llegado a un' 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no,,/convenidosi sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

"' a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 
r 

Er\ consecuencia, en autos está acreditado que Dialoga y Mega Cable tienen el 
carácter de concesio,narios que operan una red pública de telecomunicationes y que 
Dialoga requirió a Mega Cable el inicio de negociaciones para convenir los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos 
normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y 
VI de la presente ~esolución. ( 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Dialoga y Mega Cable están obligados a '\ 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo ' 

/ \ \ 

que estipule los términos, condiciones y, tarifas aplicables. 

) ( 1 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos gr,nerdles la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 

1 

dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo,\ y ii) genera certeza acerca de l<¡Js afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. i-, 

) 

1Por su parte la Ley Federal 1e Procedimient6 Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
( el Código Federal de Pr?cedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
) en los procedimientos adminiÚrqtivos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la. 

confesional de las autoridades. Asimismb, establece por cuanto a su valoración que la 
autoridad administrativa go{a de '¡ más amplia libertad para hacer el análisis de las 

4 

_/\ 

/ 



1. 
1 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 1 

En tal sentido, el lristituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 
términos: ( 

3.1 . Pruebas ofrecidas por Mega Cable 

i. En relación con la documental privada consistente en la impresión de la pantalla 
.élel SESI, bajo el número IFT /ITX/2017 /6245, mediante la cual Dialoga solicito a 
Mega Cable el inicio formal de negociacion~s para determinqr la s~scripción de 
convenio marco, las tdrifas por servicios de interconexión para él periodo del 01 

1 

de enero de 2017 al 31 de diciembre 2018, este Instituto le da valor probatorio en 
términos .oe lo,,establecido en los artículos 197, 203, 210-A y 217 /del CFPC, de \ 
aplicación sup,letoria conforme al artrculo 6º fracción VII de la LFTR, al hacer 
prueba plena de los hechos legalmente afirmctdos consistentes en la propuesta 
de Dial0ga a Mega Cable de iniciar negociaciones respecto a los términos, 

"~ condiciones {tarifas de intercohexión, para el periodo del 01 de enero de 201 7 
al 31 de diciembre 2018. 

ii. 

1 \ 

iii. 

\ 
Respecto de la prueba consistente en el "Acuerdo P/IFT/021117/657 mediante el 
cual \€;71 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
condicicpnes técnicas mínimas paró la interconexión entre concesionarios que 
operen · r&des públicas de telecomunicaciones y determina IC!§_ tarifas de 
intercon~xión resultado de la metodología ppra el cálculo de costos de 

I 

interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 37 de dicieq-¡bre de 2078",1 
se le otorga valor probatorios en términos de.lo dispuesto en los c¡irtículos 197, 20¡2, 
21 O-A y 217 del CFPCJ.-- al hacer prueba sobre la obligación del Instituto de 
public.ar las tarifas aplicables a 1los servicio~ de interconexión que resulten de la 
metodología de costos. ~ 

Respecto de l<;:i instrumental de actuqciones, consistente en el. expediente en que 
se actúa y que se forme con rriotivo del\ Desacuerdo de interqmexión 

\ instrumentado por Dialoga para resolver las condiciones de interconexión parche! 
año 2018, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las 
constancias que obran er,1 el sumario y en términos del principio ontológico de la 
prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. \ · 

" 
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iv. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatori9 en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de ~echos conocidos y probados ~I momento de 
hacer la deducción respectiva. ( \ 

CUARTO. - cohdiciones no cc;,nvenidas sujetas a resolución. - En su Solicitud de 
Resolución, 

1 
Dialoga planteó !los siguientes términos, condiciones y tarifas de 

intercone*ión que no pudo convenir con Mega Cab}e: 
' 

1 
a) Se resuelva sobre la determinación de1tas tarifas recíprocas a aplicar entre Dialoga 

1 
y Mega Cable respecto a los servicios conmutados de interconexión indirecta para 
los/ejercicios 2017 y 2018. 

! 
1 \ 

Por su parte, Mega C~ble planteó en su escrito de r~spuesta, las siguientes condiciones 
que no pudo convenir con Dialoga: 1 

b) Determinar la suscripci9n de ~onv~riio y las tarifas que Dialoga deberá pagar a 
Mega Cable por los servicios de interconexión a partir de la fecha de resolución y 

1 

hasta el 31 de diciembre 1de 2018. 
) 

I 
c) Determinar las tarifas que Mega Cable e~ su ~aso, deberá pagar a Dialoga por 

los servicios de interco171exión a partir de que emita su resolución y hasta el 31 de 
diciembre de 2018. r \ 

Al respecto el artículo l 99 defla LFTR señala que los concesiondrios que o~eren redes 
públicas de telecomunicaciones deberán Jntercone6tar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un pl-;zo no mayor de sesenta días naturales ¿ontcbdos a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso 6e concesionarios cuyas 
redes públicas de telecemunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de / 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nü~vas copdiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante J1 Instituto su) 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

1 

De lo anterior se desprende que el convenio,que a tal efecto suscriban lqs partes deberá 
permitir la pre'stación de los servicios de il)terconexión entre sus. redes públicas de 
t~lecomunic"aciones sin que existan elementos pendiehtes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no converlidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 

. ~ 

" \ 
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que, una v~z que ésta sea emitid~ por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

~ 

Es así que el Instituto del:)_erá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
9ondiciones que no hayan podido convenir las part~s du5-ante losleseñta días naturales 
que tienen para suscribir el convenio. 

Por lo que en términos del artículo 129 de la. LFTR ~s procedente resolver las condiciones 
solicitadas ppr ambas partes. '-./. \ 

\ ( 

Cabe señalar que con fecha l O de ~nero d~ 2018 en términos deVartículo 129 fracción 
11 de la LFTR, se réquirió a Dialoga que precisará los ttrminos, condiciones y tarifas de 
interconexión que.no había podido convenir con Megb' Cable, toda vez que del análisis 
realizago , a su escrito de solicitud no res~ltaba claro cuáles eran los términos y ( 
condiGiones que solicitaba fueran resueltos, no obstante dicho concesionario cumplió 
del manera extemporánea al requérimiento rtalizado, por lo que se tuvo por no 
desahogada su respuesta. 

/ 
Es importante precisar que dicho requerimiento fue realizado para comp~mer:itar el 
escrito de solicitud e indudablemente su finalidad radicó en~ograr que las condiciones 

) plasmadas en el escrito inicial del procedimiento resultaran clams a efecto de contar 
con todos los elementos con el fin de coadyuvar a que el desacuerdo se resolviera con 
la mayor precisión y en el menor tiempo posible. 1 

1 

No obstante, resulta notorio que la Solici.tud inicial presentada por Dialoga cumplió cbn 
1 

los requisitos de\procedencia que establece el artículo 129 de la LFTR al haber realizado 
su formal solicitud de resolución del Deo/acuerdo de Interconexión dentro de los 45 días 
hábiles 1contados a partir l(fol día siguiente al en que concluyó el plazo de 60 días 
natt,.Jr,ales. 

1 
Asimismo, el artículo 6, apartado B, fracción II de la Constitución establece que las 

· telecomunicaciones son servicios públicos de inferés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acce}o, libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

( ( 
~ \ 

\ 

Por su parte el artículo 2 delª LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicacionks son servicios públicos de interés general; y que corresf:?onde al 
Estado ejercer la rectoría enJa materia, proteger la seguridad y la soberanía de 16 Nacióri 

/ \ 
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y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de cor¡npetencia e(ectiva en la prestación de dichps servicios en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de.la LFTR. 

' ' ' ' 
En esta tesitura, es indubitable que la autoridad debe actuar conforme a los principios 
de supremrn:::ía constitucional, interés público y justicia pronta y expedita, en 
COí)Secuencia, este Instituto tiene a bien f~vorecer la pronta y efectiva interconexión 
enfre redes públicas para lograr el desarrollo eficiente de las teleqomunicaciones, ya 
que constituyen servicios_;públicos de interés general. 

. ~, l / 
En virtud de lo anterior, este Instituto, realizéf una exhaustiva revisión de )a solicitud 
presentada, consi<¡:ierando así, que la aclaración requerida se efectuó únicdmente para 

~omplementar su escrito ~ni~ial, ~is.m_a que n_o¡ausaba un perjuicio_ para continu?r co~ 
la naturaleza del procedimiento 1nic1ado, r¡rnsmo que como fue~senalado cumplia con 

1 .' / 1 

los requisitos de procedencia de la LFTR, acordando así, sobre la admisión1y procedencia 
de la solicitud de r~se>lución: a fin de no contravenir disposiciones de orden público e 

) I 

interés social, ni caúsar un perjuicio a las partes transgrediendo derechos fundamentales. 

I 

Ahora bien de la condición identificada eff/él inciso a) consistente en la determinatión 
de 'las tarifas recíprocas a aplicar entre Dialoga y Mega Cable respecto a los servicios 
conmuté:ldos de interq:m$xión indirecta, cabe señalar qu~ los servicios conmutados de 
Interconexión consisten en la conmutación de Tráfico Público Conmutado, por una o 
más centrales de la red de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico para 
sw originación, terminación,/tránsjto o cualquier combinación entre ellos, en. la otra red. 
De conformidad con lo anterior este instituto r(s<plverá sobre las tarifas reciprocas a 1 

! aplicar entre Dialoga y Mega Caqle respecto del servicio de te~inación de tráfico de 
Interconexión. ' · 

'.._ 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las1 cuales se pronunciar\ el Instituto, son las siguientes·. · 1 

( 
a) La obligación de 9elebrar un convenio de interconexión e~tre la red pública de .1 

telecomunicaciones de Dialoga y la red pública de telecomunicaciones de 
Mega Cable. 

b) La tarifa de interconexión por servicios de ter~n9ción del Se¡vicio Local en 
~usuarios fijos que Dialoga y [Vlega Cable se1 pagarán de mank1:9 recíproca. 

\ .. / 
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Toda ve:z-/que en las manifestaciones y alegatos de las 1;>artes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos d.el artículo 129 de 16 
LFTR se pFoéederá a resQlver sobre las condiciones no convenidas. 

1. Tarifas de lntercone~i~I) 

Argwmentos de
1
. las partes 

¡ . 

/,\ 

/ 

Diqloga en su Jscrito presentado el 14 de diciembr~ de 2017, solicita que el Instituto 
det~rmine las tarifas que recíprocamente de.berán pagar ambas partes por lervicios 
conmutados de interconexión indirecta para los ejercicios 2017 y 2018. 

) ' \ 

I 

/ 

for su parte, en su escrito .. de respuesta, Mega Cable, solicita las tarifas aplic\ables a los ) \ 
servicios de interconexión de terminación :de llamadas entre l~s redes, a través de los \ 
Servicios de Tránsito Local prestados dor una tercera Red, correspondientes al periodo 

! 

solicitado por Dialoga y Mega Cable, serán las tarifas de interconexión reciprocasresultado 
de la metodología para ~!\cálculo de costos de interconexión, aplicables para el periodo 

\ 

2018. 

í 
Consideraciones del Instituto 

/EIAcuerdo de CTM y Tarifas 2018 dispone que la1tarifa: que el lnstityto dfterminé/ por los 
Servidos de Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos q~.re utilizará 
para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten serán aplicables del l 

/ 

de enero al 31 de diciembre de 2018. No obstante lo anterior, del análisis integral del 
expediente en el que se actúa yde las constanciós que obran en los expedientes de 
~ste lnstituto,\se observa que a la fecha de emisión de la presente Resolución, Dialoga y 
Mega Cabl~ no han intercambiado tráfico, motivo 6Qcel cual, este Instituto únicamen\e 
resolv;erá las tarifas aplicables a partir de la fecha de emisión de la presénte Resoludón, / r-

es d~'cir, del 14 de marzo al 31 de diciembré dE:i 2018, puesto que resolver la tarifa 
aplic9ble antes de este periodo resultaría ocio)o. \ 

Ahora bien, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Dialoga y Mega Cable, se debe considerar que la propia 
LFTR establece el m9rcó normativo y regulatorio aplic.21?le para la fijación de las tarifas 

de interconexión. 1 • 
1 1 ~ 

A tal efecto, el ~rtículo 131 de IÓ LFTR dispone lo siguiente: 

9 

\ \ 

\ 
\ 



j 

"Artículo 131. ( .. .) 

( .. .) / 

b) Para el tráficp que termine en la red de los demás con~esi~narios, la tarifa de interconexión 
1 

será negociada libremente. 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) d

1
e es. te artículo, con base en la 

1 1 

metodología de costos que determine, tomando en cuenta la~ asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

( / 

Las tarifas que determine él Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transp~renteS\ razonables y, en su caso, asiméfficas, considerando la participación de 
merca(:Jo, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

1 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesion"ario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sed suministrado. , 

1 / • 

! \ \ 

r ... r ( ( 
En estricto cumplimieqto del artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de - ( 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que s~ constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al fhomento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo\ 137 de la LFTR señala a la letra 16 siguiente: ____, ( 
1 

1 
:: \ ¡ 1 

•Artículo 137. El lfstituto p,Ublicará ~n el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre1 

del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodol9gías 
1 

de costos emitidas por el lnstíttito, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediató 

~~~- \ 

En apego a d~cha metodolog
1

ía y en cumplimientQ a lo establecido én el artículó 137, el 
Instituto publip'o en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el ,f\9uerdo de CTM y Tarifas 2018, \ 
el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de la 
Metodolo~ía de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de \ 
interconexión en materia de tar

1
ifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 

2018. 

\ í 

) \ 
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) Cabe mencionar que dichos modelos de costos se/derivan_de la aplicación de 1¿na 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

"\ el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 

( ~ . ) \ 
En consecuencia, las tarifas de interconexión, objetó· del presente procedimiento{ así 
como la}asación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 
en el acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento. público hace innecesgria su 
reproducción e.n el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Dialoga y Mega Cable 
deb~r90 pagarse de manera recíproca por los servicios de terminación d~,Servicio Local 
en usuarios fijos, será la siguiente: 

·~ í 
l. Del 14 de marzo al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el ~osto correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión .• / 

,fsimismo, el cálculo de las contraprestac;iones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo pCl,i;a tal efecto sumar la duración 
de todas las jlamadas completadas en el período de facturación co·rrespondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

\ 

/ correspondiente. ) 

2. Orden de Interconexión 

1 

Consideraciones del Instituto 
! 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados dinterconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas ~m criterios 
objetivos y E?n estricfo cumplimiento a los planes que en la materia establezca el Instituto. 

\ ! 
·.. -, l 

¡Asimismo, láftacción 1 <;!el mtículo 118, disppne que los concesionari9s que oper~[' redes 
públicas de telecomunicacionesdeberán interconectar de manera directa o indirecta 

\ I 

sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, pof medio de servicios de tránsito 
que provee una tercera red y abstenerse de ré01izar actos que la retarde, obstaculicen 
o que implique que no se realicen de manera eficiente. 

11 
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AQ.ora (bien, de conformidad con el' artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
realizará en estricto cumplimiento de los planes técnicos fundamentales que al efecto 
emita el Instituto. í 

·. I ... \ 
En ese "sentido, el artículo 6, fracción), inciso c) ~fol Plan Técnico de lnterconexipn e 
lnteroperabilidad, establece;. 1 

"' 1 

"Artículo 6. En la Interconexión que lleven a cabo los Concésionarios dererán observar al menos 
las siguientes condiciones:, ' 

l. Técnicas. 
/ 

( ... ) 
c) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesionario 
Solicitante podrá elbgir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitacjo a través de un 
Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Artículo 16 dél presente Pla?, o 
bien utilizando la función de Tránsito que provea un tercer Concesionario; ¡ 
( ... )" 

En términos de los ordenamientos antes señalados, los concesionarios podrán 
interconectarse de¡ manera dirécta o indire<6ta, por lo que ambps concesionari6s se 
encuentran obligados a proporcionarle a la otra parte el servicio de interconexión en 
cualquiera de la/modalidades mencio~adas. / \ \ 

l 

En virtud de lo antes mencionado, y todq ve7; que la interconexión entre las redes es una 
obligaciór, de los concesionarios estableo,ida yn la ley, se considera que el resto de 1~ 
condicion~s planteadas en el presente desacuerdó\ no se puede ~aterializar si 
previamente no 9e llevo a cabo la interconexión efectiva de las redes, es así que de una 
búsqueda realizada en el Registro Público de Concesiones, se observq:i que no existe un 
convenio suscrito entre las partes, y por ende no existe interconexión, con lo cual se 
considera procedente ordenar enel presente procedimiento que se, lleve a cabo la 
misma. 

Cabe señalar qu1 de conformidad con el artículo 129, fracción IX de la LFTR, las partes 
deberán llevar a cabo la intercónEpxión efoctiva entre redes y el intercambio de tráfico 
a más 1tardar dentro de1os treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente 
a la notificación de la ~resente Resolución( 

En virtud de lo anterior y con el fin dé que los términos, condiciones y tarifas' de 
1 ) 1 

interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
df m~era no c;,iiscriminatoria a 1os/demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicjos de interconexión, capacidades o funciones similares, .el Pleno del Instituto estima 

) ~ 
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conveniente poner la presente Resolución a disposición1 de los concesionarios. Para -
efect6s delo anterior y en términos de lo dis~uesto por los artículos 129 fracción IX,\ 17 6, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presénte Resoludón será inscrita en e¡ Registro Público 
deTelecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Dialoga y Mega Cable formalicen los términos, 
/ / 

/ - condiciones y tarifas de interconef~ón que se ordenan a través de la pr~sente Resolución 

1 
y a tal efecto suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido,/ dichqs 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fraccf<Sn VII de la LFTR. 

1 1 
. .\ / 

Con base en lo qnt~rior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 6, apartado 
B, fracción 11, 28, 'párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de lds 
Estados Unidos Mexicanos; 2, 6, 7, fracciones IV y VII, 15, frqcción X, 17, fracción, 1, 118, 
f~acción 1, 124, 125, 128, 129, 131, inciso a) y b )/17 6, 177 fy::icción VII, 178, 312 y 31 ~ de la 

~Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracció~ 1, 36, 38', 39, 45 y 57 
fracción I de la Ley Federe.tí de Procedimiento Administrativo; 197, 202, 203, 21 O-A y 218 
del Código Federal de Procedimientos Civiles; y 4 fracción I y 6, fracción• XXXVIII del 
Estatuto Orgánico del lnstitúto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno c!:Jel Instituto 

~ 

Federal de Telecomunicacion~s emite los siguientes: 
1 •, 

! 

"-
RESOLUTIVÓS 

1 

PRIMERO.- Dentro de los treinta. (30) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interconexión directa o indirecta entre la red local fija de Di~loga Group T ele'<om, S.A. \ 
de C.V., y la red local fija de Mega Cable, S.A. de C.V., a efecto de qL,Je inicien el 
intercambio de tráfico, de conformidad con el/establecido en la;fracción IX del artícufo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' 1 : ? 
Para tal efecto, y en caso ~e q~

1
e alguna p

1
e-las partes' elija cursar tráficb, n::iediante 

interconexi.ón directa, esta deberá sufragar el costo del enlace de interconexión hasta • 
el punto de intercqnexión de la contraparte. \; 

\ 

/ 

SEGUNDO'.-,\a tarifa de int~rconexión qye Di9loga Group Telecom, S.A. de é.v. y Mega 
Cable, S.A. de C.V., debkrán pagarse de manera recíproca por los servicios de 
terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

·. •• / 1 ./ • 

I , 
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\ -
• Del 14 de mda~o de 2018 d! 31 d~ diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. 

por minuto e intercone
1 

xión. • ' 1 

/ 1 

( 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. ) ( 

!Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de fac.turación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los IT¡inutos¡equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

•. 1 
~ 1 

~ / 1 \. \ 

TERCERO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su opligación de cumplir con\ la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la pre;;ente Resolución, Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., deb~rán suscribir los convenios de interconexión 
de sus redes públicas de telecomunicpciones conforme a los términos y condiciones 
determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de· la pres~nte Resolución. 
Celebrado 9il conveni0¡ correspondiente, ~berán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original ,o/ bopia certificada del mismo a este Instituto Federal \de 
Telecom~nicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunidaeiones, dentro de los tr~inta (30) días ~óbiles siguientes a su celkbración, \ 
de conformidad con los,artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 

\ / Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ í 
CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

\ de Telecomunicaciones y Radioditusión, sEi hace del conocimiento de Dialpga Group 
Telecom, S.A. de C.V. y Mega cable, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye 
un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia , Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicacion~s,,con residencia en la Ciuqad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirect0 dentro del plazo de quince (15) días 
,hábiles contado a partir de que surta efectos la notificació~/de la presente Resoluc:ión, 
1 • 

en términos del artículo l 7'de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 
1 de 1b Constitución Política de los Esta_gos Unidos Mexicaros. 

/ 14 / 
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QUINTO.- Notifíquesé personalmente a los representantes legales de 9i9loga Group 
Tele~om, S.A. de C.V. y Mega 'Cable, S.A. de C.V., el contenido de la pre1ente 
Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

( 

\ 
/ 

Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 

Comisionada 

~~ 
Comisio'nado· / 

\, 

I 

I 

misionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisión ad o \ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14.de marzo de 2018, en lo 
--general por unanimidad de votos de los Co¡nisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo/Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 

Cuevas Teja, Javier Juórez MoJlca y Arturo Robles Rovalo, 

En lo particular, la Comisionado María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del Considerando Cuarto, por no resolver el acuerdo compensatorio solicitado 
por Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. / 

El Comisionado Javier Juórez Mojlca manifiesta voto en contra del Re
1

solutivo Primero, co}la presentación de un voto particular por-~scrito. 

Lo anterior, tjon fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
\ artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaclones, medlmte Acuerdo P/IFT/140318/189. · 

El Comisionado Mdrio Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su -Vbto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artíc!ulos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 te'rcer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. \ '\. 
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